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1320.
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; Especial del Tribunal de Responsa

bilidades Civiles, al Juez de Primera 
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1320.
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clase det Cuerpo Auxiliar de Adua* 
ñas, Don Cándido López Herrero. —  
Página 1320.

'Otra concediendo la excedencia volun
taria al Auosilar especializado de Co~ 

\ mercio, Doña María Vidal Gamarra 
- Página 1320.

Ministerio de Instrucción 
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■ Manuel Tirado López. —■ Página 
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pira  dictando normas para los alum

nos Universitarios que deseen conti
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portes y Obras Públicas
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M I S T E R I O  DE JUSTICIA
Ilm o Sr.: Vista la comunicación 

élovada par $1 Presidente del Tribu- 
cal Popular de Responsabilidades ci
vil as poniendo en conocimiento de 
asta Departamento el acuerdo del Ple
ito da aquel Tribunal de -solicitar la 
adscripción ai mismo dei Juez de Pri
mara instancia o instrucción interino 
don José García Mayorgas que en la 
actualidad desempeña la plaza de Vo
cal dol Tribunal Popular do Albacete;

Este Ministerio a tenor de lo p-re- 
céptuado en el articuló 77 del Decre
to do 7 do Mayo último, ha resuelto 
¡que quede adscrito en concepto de 
Oficial Letrado al Tribunal Popular 
‘do Responsabilidades civiles el' juez 
(da Primera instancia e instrucción in
terino don José García Mayor-gas.

¿Lo digo a V, I.,’ ¡para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 11 de Marzo de 1933.
' AN.SO

Br. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Pleno 
ídel Tribunal -de Responsabilidades ci
viles y ajustándose a lo preceptuado 
en él artículo 77 del Decreto de 7 de 
(Moyo de 1937; ;

v Este Ministerio ha resuelto adscri- 
ibir on concepto de Juez especial nú- 
mero 3 de los al servicio de aquél 
Tribunal, ai Juez de Primera instan
cia e instrucción interino don Tomás 
García Dasí, Juez de Primera instan
cia e instrucción interino que actual
mente desempeña el Juzgado de ins
trucción número 2 de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

** Barcelona, 11 de Marzo de 1933.
ANSO

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

"Iltmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Cándido López Herrero, 
Gtftdftii de tercera clase dal Cuerpo 
Auxiliar de» Aduanas con destino en la 
Dirección general del Ramo y en la 
¡actualidad en situación de moviliza* 
Ido, y apareciendo comprobado que dh 
t&fo funcionario, de la plantóla de la

Aduana--de I^úií,’" y evacuad* de 'está ' 
población, se encuentra comprendido 
en los casos ¡previstos en las Ordenes 
ministeriales de 11 de Noviembre de 
1937 (GtAJCETA del 13), y 28 de Di
ciembre del mismo a ñ o  (GACETA del 
31 )* este Ministerio, de conformidad 
con lo previsto por V. I. ha tenido a 
bien disponer: Primero.— Que m  con
ceda la subvención por -desplazamien
to que determina la Orden de 26 de 
Noviembre de -1936 a don Cándido 
López Herrero, Oficié de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Aduanas 
coii destuo en ese Centro directivo; y 
segundo.— Que dicíha Subvención .se 
satisfaga a partir del día, 13 de no
viembre de 1937 por .haber tomado 
posesión de su destino en la zona leal 
con anterioridad a aquélla fecha.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.”

Barcelona, 10 de Marzo de T933.
P. 1>.

. F. MENDEZ ASPE 
Señor Director Genera! de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE CO
MERCIO

“Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
meses de permiso! (por • enfermedad ¡ 
concedidos, con arreglo a las disposi
ciones vigentes en la materia, al Au
xiliar especializado de Comercio, do
ña María Vidal Gamarra, este Minis
terio ha tenido a bien disponer se 
conceda a la misma la execedencia 
voluntaria que determina el artículo 
41 /del Reglamento' da .7 de septiem
bre de 1918, ¡para aplicación de la 
Ley sobre funcionarios públicos de 22 
de Julio del expresado año, siendo és
ta por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez años.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 9 de Marzo de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES
Sr. Director general de (Comerció.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PU BLICA Y SANIDAD

S E C C I O N  D E  T I T U L O S  Y  
FUNDA C IO N E S

Ilmo.  Sr.: Visto el expediente  de

rTííul»::do: Maéstró;" de "Primera" eáae-'<:ri. 
ñanza de don Manuel Tirado  López,
• Resultando .que el Frente Popular • 

de Torrecampo (Córdoba), certifica- 
iquá el interesado terminó -en 1925 el 
Grado .de Bachiller 'en el’’instituto Na1 ' 
cional de Segunda enseñante de Ca
bra, haciendo el depósito para :1a ob
tención del Título correspondiente; 
así corno que aprobó en la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
jCórdoba todas las asignaturas preci
sas para poder obtener en concepto 
de Bachiller el Título de Maestro de 
Primera enseñanza con la sola e x c e p 

ción del segundó cursó de Prácticas 
de la Enseñanza;

Resultando que esta 'asignatura la 
ha aprobado en la Escuela Normal - 
(del Magisterio- Primario de Ciudad ' 
Real que es la que tramita el expe
diente y dónde ha líéchó él depúsiro 
para la expedición del Título de 
Maestro de Primera Enseñanza.

¡Considerando lo dispuesto en la Or
den de 8 de Octubre de 1936,

Este Ministerio ha resuelto dictar ‘ 
esta Orden que surtirá los mismo» 
efectos legales ,que el Titulo dé Maes
tro ¡de Primera Enseñanza, mientras 
duren las actuales circunstancial*,, de
biendo luego, el interesado, incoar el 
-oportuno expediente -en forma regla
mentaria.

Lo ¡digo a V. I. para su oonoot- 
miento y demás electos.

Barcelona, 2 5 de Diciembre do 
1937.

P. D.,
W. ROCES

limo. Sr. Director General de l .M En
señanza.

UNIVERSIDADES

“Iltmo. Sr.: Habiéndose dispuesto
la supresión de la enseñanza univer
sitaria :io oficial en el Decreto de 2 
do Septiembre de 1937, publicado en 
-la GACETA del 3 procede en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
¡octavo dei citado ¡Decreto dictar las 
oportunas disposiciones para regular 
la situación universitaria de los alum
nos que hasta ahora hubieran ¡segui
do sus estudios según el régimen de 
la llam ada enseñanza libre.

Teniendo esto en cuenta, de acuer
do icón el dictamen de la Comisión 
Unversitaria nombrada el efecto,  ̂

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero, Los alumnos universitá-
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jriqs. hasta ahora JiU'bieraii segul- 
do7su /estu úíob según el régimen de 
aa*jlaiwda. enseñanza libre y que .de
seen .'eqntínuarlas' deberán formular 
3a oportuna^ peUcjón ante los Decanos 
de¡. las Facultades respectivas en el 
período de ..matrícula -establecida pa
ra la. iniciación de cada semestre aca
démico. ( ;

'• •ge;gündo. Los- Decanos-de das res
pectivas ■ Facultades ,de acuerdo- con 
el •’dictamen de da -Junta -de Profeso
res- procederán a acopiar en cada ca~. 
só dentro de los nuevos planes de es
tudio las solicitudes de matrícula que 
formulen los interesados.

Terceros. A la vista de la edad y 
demás Cjireumstandas personales que 
¡concurran en los alumnos que formu
len estas peticiones de convalidación

de , ¡estudios podrá acordarse por las 
Juntas &© Facultad ía dispensa /¿el 
mínimum de escolaridad ' estafcíeciíto 
si. asá lo estimasen oportuno.

Cuarto. A los alumno A que se'en- 
ciientreii. eix .esta situación y p e  •tu
vieran matrícula viva de algunas dis- 
¡ciplinas se les computara el importe 
de. estas; «malrlcutas aj hacer la conva
lidación .de sus estudios y ai tiempo 
•de satisfacer los derechos do examen 
exigidos para las pruebas de conjun
to, establecidas en los distintas .perío
dos de cada Facultad. , ;

Barcelona, lQe de ..Marzo de 19<3 8.

P. D.

W . ROCES

limo. Sr, Subsecretario de esté Mi
nisterio,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

 ORDEN 

Bino. Sr.: Én uso.ñe.,.las. facultadles, 
que me han si a o conferí das, v , en arr 
monta, con 10 establecido en .el apar
tado . d), :úñ) artículo ytorcerp ^ e í ; De
creto. d e . .2.7 ..de ;.Sopti©mibre -dfiT 1936, 
he acordado, separar . detinitivapente 
del serva cío al Carteroipeatóii^. ¿e : La 
Pelechan a ;; .(Castellón), coa el .haber 
anual de -723,7.5 pesetas, Matías Mar
tínez Escrig

Lo digo a Y, I. a los efectos consi
guientes. . ^

Barcelona, 9 de Marzo de 1938.

P. D., 
RipiAiRDO GASiSiE'fc .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

■ Centro Oficial de Contratación, de. 
. Moneda

Cambios a partir del dia 12 de Marz o  
de 1938

Compra Venta

f  rancos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 87’— 92’—
Dollars: 17’ 36 18’36
Liras:- 67,50 68,50
Francos Suizos: 402’70 425’95
Keichsmarks: T— 7’41
Belgas: ... 
Florines:

293’50 
~ 9*70

310’40
10’26

Escudos: —*' '
53’ 50Coronas checoeslov.: 51*50

Coronas danesas: 3’88 4’13
Coronas noruegas:.. — JAI 4,27
Coronas suecas: 4’48 4’74
.Pesos argentinos m/1. 4’51 4’77

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA
ANUNCIO

En el expediente incoado a instan- 
; cía del Ayuntamiento de, Santa Eufe
mia -(Córdoba) - ha recaído con fecha 
10 del corriente el acuerdo de declarar 
nula y sin ningún valor ni efecto la 
inscripción húhiéro 2.005,- concepto 
80 por 100 de Propios, por. 27.7442’65 
pesetas,

.Lo, que se hace público por él pre
sente anuncio á íós efectos de la 
R. O, de 17 de Abril de 1913 y G. M. de 
'27 ‘de Enero de 1937;

Barcelona, 10 de Marzo de 1938. .
-r. ^e L>D1R-ECTOR GEN ^R^L

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día 22 de Octubre 
de 1937 falleció el obrero Alejandro 
Soria Martínez, de oficio terrerista mi
nero; soltero, nacido "el día 5 de Junio 
de 1897, natural de Caslril de la Peña 
(Granada), y domiciliado en La Ca
rolina (Jaén), .

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de XCnero de 1933, 
los que se crean coñ derecho a perci
bir indemnización, pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a esta Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, número 300f Barcelona.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938. —  
El Director, M. Gssorio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  S A N ID A D .—  DIREC
CION GENERAL DE PRIMERA EN
SEÑANZA. —  SECCION DE PRIME- 

 RA ENSEÑANZA

Vista la comunicación de la Direc
ción Provincial de Primera Enseñanza ̂ 
de ’ Cuenca, dando cuenta de que la 
Maestra de Belmonte, de dicha provin
cia, Doña Pilar López Blanco, no se 
halla al frente de su Escuela, sin cau
sa ni permiso que lo justifique.

Esta Dirección general ha acordado 
declarar a la citada Maestra incursa 
en el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instruécióri Pública, por abandono de 
destino*- •

Lo digo a V. S. para Su - conocimien
to y demás efectos. —  Barcelona^ 5 de 
Marzo de 1938. El Director .general, 
P. D., Juan Com as,,—  Sr. Director 
Provincial de Primera Enseñanza de 

.Cuenca,,... . . .

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES, TRANSPORTES Y  OBRAS 

PUBLICAS 

Don Fernando Galiana y Uriarte, Jefe 
de la Sección de personal de la Di
rección General de Telecomunicación, 
Por el presente Edicto se hace saber 

al ex-funcionario técnico de Telégm* 
fos • Don Ricardo González Llores, 
ignorado paradero, que en el expedien
te de reingresó que se sigue á su ins
tancia en esta Sección, ha recaído 
Acuerdo del litmo. Sr. Director gene
ral de Telecomunicación, en el que se 
dispone: que aunque no exista ninguna 
disposición leg*al que permita révisár 
el expediente disciplinario que dio - lu
gar a la separación definitiva ,,$el se
ñor González Llorca, decretada . por. 
R. O. de 27 de Noviembre de 1926, báStá 
el hecho de que en 1a, propia'disposi
ción resolutoria se le resei’va ¡eledere
cho de ser-oído para que ^si,de^.->.cum
plirse, y en su virtud se-le cpp^et\a un 
plazo de treinta días a partir de4a pu
blicación de este Edicto eii "7á &ÁCE¿ 
TA DE LA REPUBLICA y en'el ^Dia
rio Oficial de Comunicaciones’’, para 
que pueda aportar las pruebas y des
caros que estime oportunos a- iin.de que 
sean examinados en esta Sección, aper
cibiéndole, que si transcurrido dicho 
plazo sin hacer uso de este derecho, 
sé le desestimará la instanc,iqmaí|;más 
trámites. —  Barcelona, 7 de Jn&íSó de 
1938. —■ Fernando Galiana.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIRECCION P R O V IN C IA L  D E  P R I
MERA ENSEÑANZA DE ALICANTE

IÁ >' C “tMi! H/A 
Visto el expediente incoado ^or ^poS?* 

Josefa Casamajó Sarret, Maéstr a  pró- 
piet&ria ’ de la Escuela de PáfVú^S'-'1 
AlicartteV'ftíteei'o^Ol 'del primer
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Banco de España

N O TA  de los títulos del empréstito emitido por la Junta de la Ciudad Universitaria, 

que han sido amortizados en el sorteo del d a de la fecha

Emisión de 10 de Enero de 1935, al 5 por 100

NÚMEROS
de las bolas 

que 
representan 

los lotes

NUMERACION 
de los titules que deben 

ser amortizados -

NÚMEROS
de las bola3 y títulos 

que amortizan

NÚMEROS 
de las bolas y títulos 

que amortizan

NÚMEROS
de las bolas y títulos 

que amortizan

NÚMEROS 
de Ir a.balas y títulos 

que a morí iza i!

Serle A • Serie 3E§ • 5.289
5.418

8.285
8.543

12.215
12.400

613 6.121 a. 30 422 5.505 8.939 12.686
702 7.011 20 531 5.514 8,969 '■ 12.908
902 9.011 .20 593 5.662 8.971 12.955

1.171 11.70.1 10 685 5.703 9.323' - 12.964
1.570 15.691 700 866 5.752 : 9.404 13.267
1.607 16.061 70 1.043 ........ 5.818 9.413 13.510
1.627 16.261 . 70 1.083 5.914 9.805 13.822
1.863 18.621 30 1,255 5.915 9.971 13.840
1.884 18.331 40 1.477 6,125 10,184 13.916
2.108 21.071 80 1.542 6.232 10.268 14.245
2.171 21.701 10 1.660 6.423 10.300 14.520
2,242 22.411 20 1.874 6.430 10.305 14.569
2.338 23.371 80 1.793 6.863 10.439 ' 15,414
2,372 23.711 20 1.815 6,891 10.470 15.553
2.578 25.771 80 2.072 6,739 10,604 15.635
2.841 28.401 10 2.251 6.948 10.660 15.73:1
3.071 30.701 10 2.343 7.054 11.018 15.796
3.164 31.631 40 2,700 7.130 11.149 15.832
3.185 31.841 50 3.266 7.293 11,458
3.473 34.721 30 3.882 7.785 11.678
3.732 37.311 20 4.137 7.841 11.752
3/772 37.711 20 4,562 7.905 12.012

1 3.773 ; 37.771 80 5.194 ■ 8.273
■ ■ ■

.12.122
..... . -■ - -•

V .° B 0 Madrid, i :  de Marzo de 1938. 
El Director, El toeretarlo de la sucursal,

R. Martines P. Martínez

laftkt íeii solicitud de que se le conceda 
la jubilación voluntaria;

Resultando que la interesada ha 
cumplido; cuarenta años de servicios en 
la Enseñanza activa, y según la parti
da de nacimiento que une a, su expe- 
cíienúe pasa de los sesenta años de 
edad;
-Resultando que no está sujeta a ex- 

pedia&Ée gubernativo alguno y se en- 
ouerftmdconaprendida en el artículo 49 
del Hátatuto de Clases Pasivas de 22 
de Octubre de 1926;

Á<ídrntódeiíándo que no le ha sido apli- 
üskío^  Decreto de 27 de Septiembre 
<feii988 y está dentro de las disposi
ciones vigentes;

Considerando que el Consejo pro
vincial de Primera Enseñanza propu
so a esta Dirección provincial la jubi
lación de la citada Maestra

Visto el artículo 166 del Esfatuto Ge
neral del Magisterio de 18 de Mayo 
de 1923.

Esta Dirección provincial ha tenido 
a bien acceder a la petición de la in
teresada y concederle ía jublación vo
luntaria de conformidad con las dispo
siciones vigentés.

Alicante, 4 de Marzo de 1938’ — El 
Director provincial, B. Bech Carreras.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
PROVINCIA DE VALENCIA

RELACION de los individuos que 
han solicitado tomar ¡parte -en los exá
menes ¡para peones camineros l¡e la» 
carreteras del Estado, con arreglo a 
la convocatoria publicada por esta Je
fatura en los periódicos oficiales y quo 
han sido admitidos defin|tivaiuettt^ 
por , tener completa su documenta
ción:

‘Gonstantino Peris Vlla.
.-Jasé Benevent.

/ .-.José Gatalá FienoWar.-••
; Víante‘■•̂ Iteragó--iMareaoi • >'•

• ’Fiouer. Sáncheiz*
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< - ^xontiSCQ Carnet B enim eli.
V icente G arcía M artínez.
R afael P iquer Sánchez.
Jo sé  P e ris  V ila.
P a s c u a l-F e rrá n d iz  A lbelda.

. F rancisco  Mas .Lim ares.
F ranc isco  López P a la u .
Jo sé  C astell G-iu-er.
M anuel López P érez,
José  G arbo D atider.
G abriel G arc ía  M arco.
'Vicente P a re ts  Signes.
B las Tom ás M ira,
F e rm ín  M artínez Pérez .
D ionisio M artínez ¡Solaz.
F lo ren tin o  V alero  M artínez. 
Am adeo López A paricio.
S an tiago  P u e rta s  N ebot.
José  C a ta lán  G onzález.

1 'Rafael M artínez López.
Je sú s  C a ta lu ñ a  E sc rib a .
P ascu a l G arc ía  C astillo.
S an tiago  M artínez Solaz.
Teófilo A lcalá V illanueva,
Jo sé  R enaven t Salvador.'
F ran c isco  A lbentosa C erda .

! S alvador C aste llano  G arcía .
' S a lvador G arcía Jim énez.
!; M odesto L lo ria  C lem ente.
} Jo sé  L a Hoz Vila.

„ . ¡Eusebia P o d rid o  G allego.
Santiago  Gómez N av arro .

■ L ucio  C eb rlán  Jim énez.
( M axim iliano A lcalá H ern án d ez ,
1 (Martín A lcalá H ernández .
1 F lo ira n  S e rran o  López.

F lorencio  G arcía F ernández ,
Jo sé  S am per T om ás.
Ju an  G arcía  Gómez.
Narciso Ibáñez G arca.
Marcelino M onteagado  G arcía.
Jo sé  Celda N avarro .
V icente M obrrabá A driá.
C esáreo C uesta  B ueno.
C arlos Cerda Calvo.
Andrés A larcón H ernández .

{ Ju liá n  G uillard  ini G arcía.
'Mariano C u tanda  C rem ad  es.

| G regorio  L a to rre  Z aragoza.
' S ilverio  G arcía F ernández . 
r V icente Zanón F ranco .
!: As en si o R am ón  R ev ert T ero l. 
R am ón C orte  11 Moya.
V icente L eón L lo ria .

> RELACION de loa a sp iran te s  a 
¡peones cuya docum entación  está  in- 
'com pleta, con expresión de su s can 
eas.

'Pedro A ntonio Iñ igo  Ortiz^ F a lta  
¡penales -y re in teg ro .

A ntonio G arc ía  P an a lv a . fa lta  pe
nales y c a r t il la  m ilita r .

■Mariano Iñ iguez  O rtiz, fa l ta  pena
les y re in teg ro .

V icente 'L ah u e rta  H e rn án , fa l ta  pe
nales.

José G ataiá F en o lla r, fa l ta  re in te 
gro..-

Francisco E s te ve G arcía, fa l ta  re in 
tegro.

Rieard-o M ateu  V illanueva, f a l ta  pe
nales, re in te g ro  y de médico.

E ustaqu io  - G u arn e  r  G óm ez, fa lta  
penales^ re in  teg ro  y de médico.

F rancisco  C am aras a L laoer, fa l ta  
(reintegro.

Josué Oarbó D aiider, id.
'■ ' Francisco Mollíi Perales, '“falta & & •'■  

•oaJes,
Francisco'-Lloret. Boix, . f a l ta  , p e n a 

re» jr do wéikteQi

Ju s to  U b e d a . E s te ve, fa l ta  penales, 
nédico  y re in teg ro .

Ju a n  T o rró  Sanchis, fa l ta  penales y 
m edico.

F acundo  C o rreg id o r Sabroso^ fa lta  
certificado m édico y penales.

Isidro^ V idal P a s to r, fa lta  penales.
M arcos G arcía C arrascosa , falta, pe- 

riales y médico.
V icente C arrasco sa  T arín ,, id. id.
A lberto  C arrasco sa  Perelló , id . id.
D iego F ern án d ez  G arcía, fa l ta  pe

n a les , m édico y  re in teg ro .
NOTA: L a fecha en que deben  co

m enzar los Xexám ene^ ’y  lu g a r en que 
se lian  de verificar se rá  publicado en 
la P ren sa  local o po rtunam en te .

V alencia, 4 de Marzo de 1938.— E l 
Ingen ie ro  Je fe . —  Cario* Dicen t-a.

M IN IST E R IO  D E COM UN ICACIO 
N ES. - -  D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E 
CO RREO S.—N EG OCIA DO  D E C EN 

TRO S Y E N L A C E S

D ebiendo procederse a  la  celebración 
de su b a s ta  p a ra  c o n tra ta r  el tra n sp o r
te de la  co rrespondencia  pública en 
c a rru a je  de tracc ió n  de sang re  en tre  
la  Oficina del R am o en C allosa de Se
g u ra  y  su estación  fé r re a  bajo  
el tipo  m áxim o de cu a tro  m il pe
se ta s  anua les  y  dem ás condicio
nes del pliego que e s tá  de m anifiesto  
en la  A dm in istrac ión  p rincipal de A li
can te  y  en la  oficina de C orreos de 
C allosa de , S egura , con a rreg lo  a  
ib p recep tuado  en el cap ítu lo  1.° del 
títu lo  2 /’ del R eg lam en to  p a ra  el rég i
m en y  servició del R am o de C orreos y  
m odificaciones in troducidas por R eal 
decreto  de 21 de m arzo  de 1907, se 
adv ie rte  al público que se ad m itirán  
las proposiciones, ex tend idas en papel 
tim brado  de sex ta  clase (4’50 pesetas)^ 
g a ra n tiz a d a s  con fianza de ochocientas 
p ese ta s  por cada proposición, que se 
p resen ten  en las  an ted ichas A dm inis
traciones, previo  cum plim iento  de lo 
p recep tuado  en la  R eal orden del M i
n is te rio  de H acienda de 7 de O ctubre 
de 1904, h a s ta  éL día Y 5 de M arzo a  
la s  diez y  siete ho ras, y  que la  ap e r
tu ra  de pliegos te n d rá  lu g a r  en la  
p ra l. de A lican te  el día 30 de M arzo 
próxim o a  las  once horas .

Barcelona^ 5 de M arzo de 1938. — 
E l D irec to r general, Ju a n  A rroqu ia  
H e rre ra .

M ODELÓ D E PR O PO SIC IO N

D. ... ... ... ... ...  ......... n a tu 
ra l de ............  ... ... ... ..........  vecino
d e  . . . . . . . . .  según  cédula personal
n ú m e r o ................  se obliga a  desem pe
ñ a r  la  conducción del correo  d iario
d esd e  ... ... ........ . ... a  ... ... .......... ...
v iceversa, po r el precio de ... ... ... 
(en le tra )  . ... l . .. ... pese tas  anuales, 
con a rreg lo  a  la s  Coñdiciones conteni
das en el pliego ap robado  por la  D i
rección genera l. Y p a ra  seguridad  de 
e s ta  proposición acom paño a , ella  por 
separado  la  cédula  personal y  la  c a r ta  
de pago  que ac re d ita  h ab e r depositado
en ... .;.  ........  fianza de ... ... ... ...
-pesetas. -

- -.{Fecha-y  firm a del in teresado .) -

M IN IST E R IO  D E COM UN ICACIO 
N ES. — D IR EC C IO N  G E N E R A L  O S  
CORREO S.—N EG OCIA DO  D E C E N 

TRO S Y E N L A C E S

Debiendo proceder a  la  celebración 
de su b as ta  p a ra  c o n tra ta r  e l  tra n sp o r
te  ds la  correspondencia  pública  en 
autom óvil en tre  la  Oficina del R am o 
en A lican te  y sus estaciones, e s ta fe 
ta s  u rbanas, sucursa les y el m uelle 
del P u erto  bajo el tipo, m áx i
mo de cu a ren ta  m il pese tas .. an u a le s  
y  dem ás condiciones del p lie g ¿  quev es.- 
tá  de m anifiesto  en la  A d m h ^ ^ ra c ió n  
de C orreos de A licante; con a rreg lo  a  
lo p recep tuado  en el cap ítu lo  1.° del 
títu lo  2.° del R eg lam ento  p a ra  el rég i
m en y servicio del R am o de Correos y  
m odificaciones in troducidas por R eal 
decreto  de 21 de m arzo de 1907, se 
adv ie rte  al público que se ad m itirán  
la s  proposiciones, ex tendidas en papel 
tim brado  de sex ta  clase (4’50 p ese tas) 
g a ra n tiz a d a s  con fianza de ocho m ii 
p ese tas  por cada proposición, que se  
presen ten  en las  an ted ichas AdminisT 
traciones, previo cum plim iento de lo 
p recep tuado  en la  R eal orden del Mi
n is te rio  de H acienda de 7 de O ctubre 
de 1904, hasta, el día 26 de M arzo a  
la s  diez y siete ho ras , y  que la  ap e r
tu r a  de pliegos ten d rá  lu g a r  en la  
p ra l. de A lican te  el d ía  31 de M arzo 
próxim o a  la s  once hores.

Bar celona 5 de M arzo de 1938. — 
E l D irec to r general, Ju a n  A rroqu ia  
H erre ra .

M ODELO D E  PR O PO SIC IO N

D. ... .................  ... ... ... ... n a tu 
ra l de ................................    vecino
de  ......................... según cédula personal
núm ero  ................  se obliga a  desem pe
ñ a r  la  conducción del correo d iario
d e s d e ........................... a ......................  ...
viceversa, p o r el precio de ..................
(eri le tra )  .......... ......... pese tas anuales,
con -arreglo a las  condiciones con ten i
das en el pliego aprobado  por la  Di
rección general. Y p a ra  seguridad  de 
e s ta  proposición acom paño a  ella p>or 
separado  la  cédula personal y  la  c a r ta  
de pago  que ac red ita  h ab e r depositado
en . ; ............ .......... . fianza de    .........
pese tas.

(F echa y  firm a del in teresado .)

R EQ U ISITO R IA S

FERN A N D EZ ARREDONDO, AN- 
TONÍINO, liijo  de R icardo  y de Tim o- 
te a , n a tu ra l de C olindres (S a n ta n 
d e r  i , sa rg en to  de C arab ineros en la  
fecha  de la  desaparición;, ú ltim a re s i
dencia  B arcelona, com parecerá a n te  
el S ecre ta rio  re la to r In s tru c to r  de le
gado  de la .Com andancia de C arab i
n e ro s don A lberto  G arcía  del D iestro, 
calle del A rrab a l, núm ero  42, de esta  
c iu d a d . en e l plazo de  quince d ías a 
p a r t i r  de la  publicación de e s ta  R e
q u is ito ria  .en  ios periódicos oficiales, 
p a ra  responder do los c a rg o s . que.' le- 
-•resultan en -la  causa q u é  r co n tra  ¡el 

; 4ttisBio :30 sigu-e ' por el supuesto  
d o n o  de destUio.

B arcelona, 21 de F eb rero  de 1 9 3L
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© .  Capitán Secr e tarlo Reí ato?, a i  o er- 

..¿o .García del- -Diestro, k.
/ ,.. , ,* J .rM ,-.-U & .

' E t lí#  MARCIE'R ALMIRAtE y i 
JUAN íÉRiítíT PANADEÉ, mozos del 
reemplazo do 1939, deberán compa
decer en el témpano ¡de quince días 
ante el Teniente Coronel Auditor don ! 
Manuel del Nido Idígores, Secretario- 
Relator Instructor núm. 1 del Tribu- 1 

;áo ^Oáiáíuña; con residen- 
ciáí/':o|ic&l)-1 é ir ja  calle ' de M allorca. j 
ááMi¿ro:r,;26fí '̂-a'' fin de responder de 
tos ^éárg&s:%ié les resultan en causa 
tóinero 269*;$‘é este aák>,_ que poi; su- 
¡piiesta deS'éf'bi'On . £r entev al enemigo se 
Íes instruye, bajo áperguimiento que 
f y l ^ lpÍe¿hxaxlQ> serán declarados re
beldes. ', ...

Barcelona, 25 de Febrero, de 1938. 
^ÑEl'. secretario h ab ilitad o ' (ilegible)'.
*—ir, B., ,EÍ Relator’ Instructor, rM. .del 
Ntdo.^j.. ( .. . A..
~ :-l' ‘ . ..., . . J . M.— 220

W 8U LNW L  MiIGDEiL (ACilSGLO), \ 
hijo  de Iiuis y  d e  María, natural de , 
1P ajares; prorvdnciá de Zamora, d e  es
tad o  'casado, ten ien tev que fu e  de 1 iu  
Segündá Comandancia de la  d isuelta  
^Guardia Nacional Republicana, en si
tuación de disponible forzoso, de 53 
años de. edad, nació el día 7 de No- 
•víembre de 18 8 4, estatura." 1.6 6 S‘ m \m  : 
y domiciliado' ú ltim am ente en esta ca- , 
iipital .dé. Barcelona,' calle ‘de BaUén, 
húm ero 3. 47 ,
?* ' b RIDIO JOLAViSR ( JiGSE ) ’, h ijo de 
(Ramón y  de Bonita, natural de Jaca
(H aiesca), ide estado saltero, ten iente - 
en situación de disponible forzoso de 
la  expresada Comandancia y Tercio, 
cón residencia en Barcelona, de 34 
años de edad, nació el día 3 d e Mayo . 
de 1903, estatura 1,630 mjim, y cuyo : 
dom icilio en esta, p laza se ignora. :
"' /BEÑOSA -CASAS>U¡S: ( A RTtlRO ), 
ihijó «de José “y de Júaná; natural de 
'feúesta (Z aragoza), dé estado casa
da, ten iente de ía  -p finí era Coman- 

’dancia dél '■mismo' 19 Tercio de la di- • 
Suelta Guardia Nacional Republicana, 
en' ¿lititáción de disponible forzoso en 
ésta  capital,, de cincuenta y cuatro  
anos de edad, nació el día i 6 de Ene
ró de 1884, estatura 1,739 mjm, y  
cuya respclencía en esta  plaza se des
conoce.'
. PirRiG FÜJjL-ANA (JO S E ), hijo de' 

José y de ju an a , natural de M'ercadal 
(.Baleares), nació e l día 11 de Di

ciem bre de 1883, estado casado, de 
,54 años: de edad, ten iente de d icha  
Guardia Nacional, en situación de 
disponible forzoso, con residencia en 
B arcelona, agregado para " haberes, 
docum entación y demás efectos al re
ferido 19 Tercio, estatura 1,721 mjm, 
ignorándose e l dom icilio que -última- 
m ente fu r o -e n  esta  capital.
' Todos _ ellos procesados en Causa 
húmero 685 de 10¡37> por e]-- súpueSto 
M W td’ de '' ábandóno de 'destino, cofa- 

'''paréééfán en- él 'término de 25 Mías, 
a  partir de la fecha de la .publicación

de la .presente en los, diarios oficiales;,; 
“ante el Becfétafió Reíafor Inétírubtór 

I ̂ (ijéíegado, ‘ teúieiite del misma  Tercio; 
"idon Árgimiro González’ Guñat, qúe 
tiene su residencia oficial en "el cuar
te l de Ansias Marcíh, bajo apercibí-¡ 
piiénto ’que.de no efoctuaríp, Aerad de
clarados rebeldes. ' .

Barcelona, 25 de Febrero de 1938'. 
—-«El Teniente Secretario Relator Ins
tructor Delegado, Argimiro González 
(Cuñat.

J. M.— 221

Ramón Codina Noguera, de 27 años 
de edad; estado soltero, ¡profesión la
brador, domiciliado en Crista, calle 
Oasanovas, .perteneciente a: este ‘‘Cen
tro de Reserva y Especial izació.n de 
Artillería, número l ” .y el oiial se  le 
sigue causa por «ei delito de deser
ción frente al «enemigo, comparecerá, 
en el improrrogable «plazo de quince 
días ante esta Secretaría, para res
ponder de los- «cargos que resulten de 
,1a -causa que contra el :misnio se ins
truye * : ; - ■. ......

Barcelona, a 16 de Febrero de 1938.
—  El Secretario Instructor Delegadov 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.— *2¡22

Emilio Sánchez Forneó, de 23 años, 
de edad, estado1 soltero, profesión me
cánico, domiciliado eh Cambrils, calle 
Blasco Ibáñez, perteneciente a este 
“Centro de Reserva y Especializacíón 
de Artillería, «número 1”, y el «cual se  
le  sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, compare- 
leerá en el improrrogable plazo de 
quince días ante esta «Secretaría, para 
respounder d«e los cargos que resulten 
de la cau sa  que contra el mismo se 
instruye. (

Barcelona, a 16 de Febrero de 1938.
—  El Secretario Instructor Delegado^ 
Elíseo Dutrem Domínguez,

J. M.— 228

José Jubany Casaeuberta,. de 25 
años de edad, «estado soltero, profe
sión agricultor, domiciliiado en Fu jas 
de M o meláis, casa Nofre, pertenecien
te a este ‘jCentro de Reserva y Es- 
pecializadón de Artillería núm. 1”, y 
el «cual se le sigue causa por el delito 
de deserción frente al enemigo^ com
parecerá en «el improrrogable plazo de 
quince «días ante esta Secretaría, para 
responder de los cargos que restüten 
d e la causa que contra el mismo se 
instruye.

Barcelona, g.16 de Febrero de 1938.
—  El Secretario Instructor Delegado ̂ 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M,— 224

Federico Barceló Turrull, de 21 
años de edad, ¡estado■■'soltero? . profe^ 
sión, seguros, domiciliado em Barce
lona, Gaspe, núm / 30, perteneciente-a 
•este “¡O en tro de .Res e rva . y • Especial i- ; 
zación de Artillería, núm. 1 ”, y el

.cual ,sq le sigue caus.a el . d e lito . df 
dps^reión. frente .al enemigo, compáf 
recéi;4. e n . ei, lilmprorrogable, «plazo' 

.quince,, d íqs. ¿nt%#e^tá ¡áec reta r ía p a r a  
responder ..d  ̂ Tos ;.¿argo.3.,que .resuit^y 
dé la causa que contra é l mismo fe  
instruye. . , . . . _ .

Barcelona, a 16 de^lf.ebreró de 1938^ 
—  ‘El Secretario Instructor Delegad'Á 
Elíseo. Dutrem Domínguez.

J. M.— J2'5.

Ramón Marimón Scnduit ae- veinti
cinco ‘ años de edad; estado• soltero; 
profesión labiudor, domiciliado en Cer- 
vera, calle Torre Condal^ perteneciente 
a esté “Centro de Reserva y  Especia- 
lización dé Artillería número 1” y  el 
cual se le sigue causa por el delito 
de deserción frente al enemigo, com
parecerá én el improi rogable plazo de 
quince días ante esta Secretaría, para, 
résponder de los cargos que resulten 
de la causa que contra el mismo se 
instruye:- : : «y. >$¡
~ Barcelona, 18 de Eebrero de 1938 —r 

El Secretario Instructor' Delegado. Elí
seo Dutrem Domínguez. ,

J. M.- 228,

José Guarro Moragas, de veintisieté 
años de edad; estado soltero; profe* 
sión carretero; domiciliado en Hospi
tal et;, calle independencia número 26, 
perteneciente a este “Centro de Reser
va y Especialización de Artillería nú
mero ’ 1” . y ‘ el cual se le sigue causa 
por el delito de deserción frente ál 
enemigo, comparecerá en el improrro
gable plazo de quince días ante esta 
Secretaría, para responder de los car
gos que' resulten de la causa que con
tra el mismo se instruye. 5

Barcelona, 16 de Febrero de 1938.— 
El Secretario Instructor Delegado, Elí
seo Dutrem Domínguez.

J. M.— 227-

„ Simón Freixas Mas, de veintisiete 
.años de edad; estado soltero; profesión 
mecánico, domiciliado en Castelifullít 
de Riubregros, perteneciente a este 
“Centro de Reserva y  Especialización 
de Artillería núniero 1” y  el cual Se 
le sigue causa por el delto de deser
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el improrrogable plazo de quince 
días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye.

Barcelona, 16 de; Febréro 'de ISSB.^ 
El Secretario Instructor Delegado, Elí
seo Dutrem Domínguez.

J. M.—228

José Poza, Riba de .veintisiete años 
de edad; estado soltero; profesión la
brador; domiciliado en Oristá, calle,-,de 
.Barcelona, número 2, perteneciente, a 
este “Centro de Reserva y. Especiáli- 

.zación d e+ArtiUería número 1” y, .el 
cual se le sigue causa por delito dÉ
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deserción frente al enemigo,-■compare
cerá en el improrrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
Ja causa que contra el mismo se ins
truye. .

Barcelona, 16 de Febrero de 1933.— 
¿ r  Secretario Instructor Delegado, Elí
seo Dutrem Domínguez.

J. M.-—229.

r.*‘ Juan Noguera Garganta, de veinti- 
íséis años dé edad; estado casado; pro
fesión ebanista; domiciliado en Anglés, 
calle Industria número 53, pertene
ciente a este “ Centro de Reserva y 

• Bspecialización de Artillería número 
Vi” y el cual se le sigue causa por el 
! delito de deserción frente al enemigo,
«comparecerá en el improrrogable plazo 
I de quince días ante esta Secretaría, 

.‘ para responder de los cargos que re
sulten de ía causa que contra el mismo 
se instruye.

Barcelona, 16 de Febrero de 1933.— 
Él Secretario Instructor Delegado, Elí
seo Dutrem Domínguez.

J. M.— 230.

: Jaime Ribas Puig, de veintisiete años
de edad; ; estado soltero; profesión la
brador, domiciliado en 'Mavá, casa de 
campo, perteneciente a este “Centro 
de Reserva y Especialización de Arti
llaría número 1” y el cual se le sigue 
bausa por el delito de deserción frente 
ai enemigo, comparecerá en el impro
rrogable plazo de quince días ante 
esta Secretaríat para responder de lo» 
cargo3 que resulten de la causa que 
Contra el rnismo se instruye.

Barcelona, 16 de Febrero de 1938.— 
El Secretario Instructor Delegado, Elí
seo Dutrem Domínguez.

J. M:— 231

Domingo Nonell Pi, de 28 años de 
i^dad; estado .soltero; profesión la
brador,, domiciliado en llubí, calle 

■Balines, núm. 11, ¡perteneciente a este 
“Centro de Reserva y Especializaclón 
de Ai-tillería, núm. 1” y el cual se le 
¡sigue causa por el delito de deser- 

: ció:i frente ai enemigo, comparecerá 
| en el improrrogable plazo de quince 
’ días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye. .

Barcelona, 16 de Febrero de 1938.
:—®.i Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.
. .. ’ J. M.—-232

\ :  :-----------

José jCastelís Vila, de 27 años de 
edad; estado soltero; profesión peri
to  textil, domiciliado en Rubí, calle 
S. Rusiñol, núm. 21, perteneciente a 
■este “Centro de Reserva y Especializa- 
ción de Artillería núm. 1 y el cual 
ae le s-igue causa por el delito de de* 
serciÓ,n .fron+í* M m a v a -*

oefá en el invprorrogablíy plazo- do .J3 
días .ante esta Secrtaría, ^ara rospou- 
•der de .los cargos que resulten de la 
causa que contra el mismo se instru
ye, .

Barcelona, 16 de Febrero de 19 8 S. 
— El Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez. * - -

. • . J. M. 233

Sebastián Horta Noguera, de 2 7 
años de edad; estado soltero; profe
sión escribiente,, domiciliado en Pine
da, cálle Ciudadanos, núm. 6, perte
neciente1 a este “Centro de Reserva y 
E^peciaMzáción de Artillería número 
1” , j  el cual se le' sigue causa por él 
idelUo de deserción frente al enemigo, 
comparecerá en e l! improrrogable pla
zo xlo quince días ante está Secreta
ria, para responder de los cargos que 
resulten de la causa que contra el 
mismo ‘se instruye.

Barcelona, 16 de Febrero de 1938. 
—iE.I Secretario Instructor Delegado, 
¡Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.— 2 34

F. ancisco Salvador Maten, de , 2 3 
años de edad; estado soltero; profe
sión campesino, domiciliado en Molá, 
calle Francisco Asea-so, núm. 27, per
teneciente a este “ Centr-o de Reserva 
v Especialización de Artillería, núme
ro 1", y el cual se  le sigue causa ¡por 
el delito descisión frente al enemigo, 
comparecerá en el improrrogable pla
zo de quince días ante esta Secreta
ria. para responder de los cargos que 
resulten de la cansa que contra el 
ínismo se instruye.

Barcelona, 16.de Febrero de 1938. 
— ¡El Secreta-río Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.— 235

J oaquiii Yirgiii Masaeirs, de 2 6 
años de edad; estado soltero; profe
sión labrador, domiciliado en Anrer, 
calle de San Clemente, perteneciente 
a este “Centro de Reserva y Especia
lizad o» de Artillería núm. 1” , y el 
cual se le sigue causa por el delito de 
deserción frente al enemigo, compa
recerá en el improrrogable plazo de
quince días ante esta Secretaria, pa
ra responder de los cargos que re
sulten de la causa que contra el mis
mo se instruye.

Barcelona, 16 de Febrero de 1938. 
— El Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.— 236

José Mares C o rom inas, de 25 años 
de edad; estado soltero; profesión la
brador, domiciliado e» Malgrat, callo 
}*rat de la Riba, 43, perteneciente a 
éste ■‘JCentro de Reserva y E^pee'aM- 
ftación de Artillería, núm. I V  y -el 
cual s® lo signo causa #er - el delito de

deserción -frente..al. enemiga- compa
recerá en el iurprorrogabie . plazo de 
¡quince días anto esta Secretar?^ pa
ra responder do ios cargo? que rem i
ten do-la  causa- qiu* co^tn* «1 mismo 
3e instruye.

Barcelona, 16 do Febrero de 193f. 
— Él Secretario In-#tru«or D«?U*ad%, 
Elíseo Dutrem Dorcinguttf.

J. M.— 237

Isidro Arnat Junyeut, do veiultaift# 
año» de edad: estado soltero; profe
sión labrador, domícilidado en Barce
lona, calle Flassadors, núm. 42. perte
neciente a eata “Centro de Reserva y  
Especialización de Artillería número 
1” y al cual se le sigue causa por el 
delito de deserción frente a l enemigo, 
comparecerá; en el improrrogable pla
zo de quince días, ante esta Secretaría, 
para responder de los cargos que re
sulten de la causa que contra el mis
mo se instruye.

Barcelona, a 16 de Febrero 103& 
—El Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.—233

Ricardo Boix Plá, de veinticinco 
años ele edad; estado casado; profesión 
mecánico domiciliado en Palafrugell, 
calle Llufriu, perteneciente a est« 
“Centro de Reserva y  Especialización 
de Artillería número V- y-¡ai cual se le 
sigue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá- en el 
improrrogable plazo dé quince día» 
ante esta Secretaría, para responder 
de los cargos que resulten de la causa 
que contra el mismo se instruye.

Barcelona, a 16 de Febrero de 1938. 
•—El Secretario Instructor Delegada, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.—239.

Francisco Bruy Portet, de veintisie
te años de edad; estado casado; 
domiciliado en Granollers, Plaza de la 
República, 35, perteneciente a esté 
“Centro de Reserva y Especialización 
de Artillería número 1” y al cual se 
le sigue causa por el delito de deser
ción frente al enemigo, comparecerá, 
en el improrrogable plazo de quince 
días, ante esta Secretaría, para respon
der de I03 cargos que resulten de la 
causa que contra el mismo se instruye.

Barcelona, a 16 de Febrero de 1938. 
—El Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M. -240.

Miguel Casas Font, de veintisiete 
años de edad; estado casado; profesión 
labrador, domiciliado en San Bartolo
mé del Grau, Casa de Campo, pertene
ciente a este “Centro de Reserva y Es
pecialización de Artillería número 1” y  
al cual se le sigue causa por. delito de 
deserción frente ¿1 enemigo,' compare
cerá, en el improrrogable p!$zo do
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guiñee días, ante esta Secretaría, para 
responder de los cargos que resulten 
de 'la cansa que contra el mismo se 
Instruye.

Barcelona, a 16 de Febrero de .1938, 
— El Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrena Domínguez.

J. M.— 241,

Isidro ra llares Hosteneh, de veinti
séis años de edad; estado soltero; pro
fesión jornalero, domiciliado en Barce
lona, calle del Carmen 74, pertenecien
te a este ‘‘Centro de Reserva y  Espe- 
cialización de Artillería número 1” y  
al cual se le sigue causa por delito 
de deserción frente al enerngo, com pa
recerá, en el im prorrogable plazo de 
quince días, ante esta Secretaría, para 
responder de los cargos que resulten 
de la causa, que contra ^8 mismo se 
instruye.

Barcelona, a 16 de Febrero de 1938, 
— El Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Burrera Domínguez,

J. M.—-242.

Andrés Clapes Raig, de 26 años de 
edad, estado soltero, profesión labra
dor, domi-cilado en Cambrils, calle Pa- 
gés /niúm. 2. perteneciente a este “Cen 
.tro de Reserva y .Idspeeializacióii de 
Artillería, núm. V\ y el cual se le 
sigue causa por el delito de deserción 
¡frente al enemigo ,-com-Pareeerá, en 
¡el Im prorrogable plazo ele quince días 
ante esta Secretaría, para responder 
de los cargos que resulten de la cau
sa, que contra el mismo se instruye.

Barcelona, a 16 de Febrero, de 
1938, ■—  El Secretario Instructor Be- 
Oegado’ Elíseo Dutrem Domínguez,

J. M.— 2 4 3

Angel Costa Casas, de 27 años de 
tediad., soltero, profesión labrador, do- 
micíHado en Gaya, calle Paragouas 
de Cay a, -perteneciente a este “Cen
tro  de Reserva y Especializacíón de 
Artillería, número l ” y el cual se le 
sigue causa por el delito de deser
ción  frente al enemigo, comparecerá 
ten el improrrogable plazo de quince 
d&as ante esta decretaría, para respon
der de los cargos que resulten de la 
tea usa que contra el mismo se ins
truye.

Barcelona, a 16 de Febrero, de 
1.938. -— E l Secretario Instructor - Be- 
Segado: Elíseo Butrem Domínguez,

J. M.— 244

v tBenito Pluvinet Ricart, de 27 años 
ido edad, estado casado, profesión ®as- 

domiciliado en Mataré, calle F.ran- 
¿iisoo MacriA, perteneciente a-este 4ÍCen
tro de Reserva y Especialización de 
Artál-ería, número 1” y el cual se le

sigue causa por é l  delito de deserción- 
frente al enemigo, comparecerá en el 
¡improrrogable plazo de quince díasa. 
ante esta Secretarla, para responder 
de los cargos que resulten de la cau
sa que contra el mismo se instruye,

Barcelona, a 16 de Febrero, de 
19'38. — - E l Secretario Instructor De- 
legado; Elíseo Dutrem Domínguez.

J, M.— 24 5

José Olivella Boñll, de veinticinco 
años cíe edad; ■ profesión contable 
domiciliado en Gavá, calle Mártires, 
número 21 , perteneciente a este "Cen
tro de Reserva y Especializado!! de 
Artillería número 1” y al cual se le ̂ si
gue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá, en el 
im prorrogable plazo de quince días, 
ante esta Secretaría, para responder de 
los cargos que resulten de 1a. causa 
contra el mismo se instruye.

Barcelona, 16 de Febrero de 1938. 
— El Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.  246.

Francisco Llovera Marles, de estado 
soltero, de profesión músico, de \BAnte 
años de edad y con domicilio en la 
calle de Vilamarí, 56, segundo, cuarta, 
procesado por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá en el 
término de diez ellas, a partir de la 
publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, ante el Teniente De
legado de la Secretaría Relatoria nú
mero 2 del T. M. P. de C. D., José 
Diez Carrasco, en el domicilio de la 
B^ÉÉjación. calle Dr. Garulla, Tres 
T orrS r  (Sarriá.).

Barcelona, 2Í de Febrero de 1938.—  
El Teniente Instructor Delegarlo.

J. -M.— 247.

José García Aliaga, de cuarenta y 
cuatro años de edad, soltero, campesi
no, natural de El- Pantano (Alm ería), 
domiciliado en Topara (A lm ena). Per
tenecía a la 116 Brigada Mixta, Ser- 
Batallón, 4 c  Compañía^ de donde des
apareció a últimos de A gosto del pa
sado año; comparecerá dentro del tér
mino de cinco días a contar de la pu
blicación de la presente, ante este Tri
bunal Militar Permanente del X II 
Cuerpo de Ejército sito en el Cuartel 
General del mismo en H íjar (Teruel), 
para responder de los cargos que pu
dieren resultarle en la causa número 
369/4.17 que por el supuesto delito de 
traición se sigue contra el mismo, 
apercibiéndole que ni no comparece j 
dentro del término fijado será declara
do en rebeldía.

Dado en Híjar, a veinte de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho. —  
El Auditor Secretario, P. Tierno.

J, M,~ 248.

J ose Aiguera Pujol y  Federico M W  
let Mestres, cujeas circunstancias per* 
fonales se desconocen, perteneciente^ 
al segundo Batallón de la 143 Brigada 
Mixta, comparecerán dentro del térnu* 
no de cinco días, a contar dé" la publi* 
cación de la presente ante este Tribu*5 
nal Militar del X II ’ Cuerpo de E jé iv  
cito, sito en el Cuartel Genere! del 
m ismo en H ijar (Teruel), para respon* 
der de los cargos que pudieren resiüL, 
tari es de la causa número 34/34. de 
1937, que por el delito de deserción se. 
signe contra los mismos, apercibí énclo^. 
les que si no comparecen dentro <3eÍ 
término fijado serán declarados en re* 
belclía. l

Dado en Hijar, a veinte de feforcrq 
de mil novecientos treinta 5̂  ocho. -X 
El Auditor Secretario, P. Tierno. * ¿

J.

Félix Martínez Zapata, cuyas « r  
constancias personales se dosconoetub. 
¡perteneciente' .a la 143 Brigada Mix* 
la  5'71 Batallón, de donde desaparea 
ció; comparecerá dentro del término 
de cinco días a contar desde la pu bli/ 
cación de la presente ante este Tri* 
buiial .Militar Permanente del XI í - 
¡Cuerpo de E jército sito- en el eaaF e]/ 
¡Genera] del mismo en I-íijar (Te* 
rue-1) , para, responder de Icfé cargos 
que pudieran resultarle de la cansa 
número 2 de 19 3 7 que por el delito, 
de deserción se sigue contra el niisy* 
ano, apercibiéndole que si .no cumpa* 
rece dentro del término fijado- será 
declarado en rebeldía. /

Dad o en H íjar a veinte de Pebre* 
to de mil novecientos treinta y ocho* 
•--•El Auditor Secretario, P. Tierno,

J. M..—-2*50

Santiago Soms Martí, h ijo de Jai* 
me y de María, natural de B árcelo* 
na, de 26 años de edad, colchonero'/' 
¡que 'pertenecía a la  143 Brígada Mix* 
ta primer Batallón, de donde ciescip-a*- ; 
redó- a últimos del pasado- Agosto;, '• 
comparecerá dentro del térm ino dé 
cinco días a contar desde la  publica* 
ción de la presente ante este Tribu* 
nal Militar Permanente dei XIÍ 
Cuerpo- de .Ejército, sito en el GixaiV 
tel General del mismo, ¡par-a re&pon* > 
der de los cargos que .pudiesen re* 
sultaiTe en D- cansa 11 úmero 25*25 dé 
193 7 que por el supuesto delito 
deserción se sigue contra el, 
apercibiéndole que si no compárate 
dentro de] término fijado, será decía* 
•rado en rebeldía. v

Dado en H íjar a-veinte de Febrero 
de mi! novecientos ¡treinta y  ocho.--*. 
El Auditor Secretario, P, Tierno.

J. M.—i25|'r


